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de la solicitud del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de 
S/ 9 869 650,00 (NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
00/100 SOLES), del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables a favor del Ministerio del Interior, para los 
fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 22.3 
del artículo 22 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021; 

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 9 869 650,00 (NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de 
Interior, para financiar la implementación de veintiún (21) 
Centros Emergencia Mujer en comisarías focalizadas, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 039 : Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
   Vulnerables
UNIDAD EJECUTORA 009 : Programa Nacional contra la 
   Violencia Familiar y Sexual 
   (PNCVFS)
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0080 : Lucha contra la violencia familiar
PRODUCTO 3000001 : Acciones Comunes
ACTIVIDAD 5000276 : Gestión del Programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL

2.4 Donaciones y Transferencias     9 869 650,00
       ===========
     TOTAL EGRESOS 9 869 650,00
       ===========

A LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 007 : Ministerio del Interior
UNIDAD EJECUTORA 032 : Oficina General de Infraestructura
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 0080 : Lucha contra la violencia familiar
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros    9 869 650,00
      ===========
TOTAL EGRESOS    9 869 650,00
    ===========

1.2 Las Inversiones de Optimización, de Ampliación 
Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR) 
habilitadas en el numeral 1.1, se detallan en el Anexo 
“Listado de Inversiones de Optimización, de Ampliación 
Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR) para 
el acondicionamiento de los ambientes en las comisarías 
focalizadas para la implementación de los Centros de 
Emergencia Mujer”, el cual forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo y es publicado en la Plataforma Digital 
Única para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en los 
portales institucionales de los ministerios cuyos/as titulares lo 
refrendan, el mismo día de su publicación en el diario oficial 
El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del Pliego habilitador y habilitado en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban, mediante 

Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución se 
remite dentro de los cinco (05) días de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Remisión de Información 

4.1 El Ministerio del Interior, a través de su Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces, 
remite al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
un informe trimestral respecto a la ejecución y gestión de los 
recursos trasferidos mediante el presente Decreto Supremo.

4.2 El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a 
través de su Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
o la que haga sus veces, remite información semestral a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas respecto a la implementación de 
Centros Emergencia Mujer en comisarías focalizadas.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas, la Ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables y el Ministro del Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO 
Ministro de Economía y Finanzas

JOSÉ MANUEL ANTONIO ELICE NAVARRO 
Ministro del Interior

SILVIA LOLI ESPINOZA 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1924318-6

EDUCACION

Decreto Supremo que aprueba los criterios 
de priorización para la atención del pago 
de sentencias judiciales en calidad de cosa 
juzgada y en ejecución del Sector Educación

DECRETO SUPREMO 
N° 003-2021-MINEDU

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Undécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31084, Ley de 



14 NORMAS LEGALES Sábado 30 de enero de 2021 /  El Peruano

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
dispone la reactivación de la Comisión Evaluadora de las 
deudas del Estado generadas por sentencias judiciales 
emitidas, creada mediante la Sexagésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29812, y 
conformada por Resolución Suprema Nº 100-2012-PCM, 
a fin de que se apruebe un listado complementario de las 
deudas del Estado generadas por sentencias judiciales 
en calidad de cosa juzgada y en ejecución al 31 de 
diciembre de 2020, para la cancelación y/o amortización 
de montos hasta por la suma de S/ 30 000,00 (TREINTA 
MIL Y 00/100 SOLES) por acreedor, en un plazo de 60 
(sesenta) días hábiles contados a partir de la instalación 
de la Comisión, para continuar con el proceso del pago 
de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en 
ejecución, iniciado por la Ley Nº 30137, Ley que establece 
criterios de priorización para la atención del pago de 
sentencias judiciales; 

Que, el numeral 2 de la citada Disposición 
Complementaria Final señala que el listado a ser 
elaborado por la Comisión Evaluadora, contiene 
sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en 
ejecución al 31 de diciembre de 2020, de pliegos del 
Gobierno Nacional y de los gobiernos regionales, que se 
financian con recursos por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios. Dicho listado se elabora sobre la 
base de la información presentada por los “Comités para 
la elaboración y aprobación del listado priorizado de 
obligaciones derivadas de sentencias en calidad de cosa 
juzgada”, a que se refiere el artículo 9 del Reglamento 
de la Ley N° 30137, aprobado por Decreto Supremo N° 
003-2020-JUS;

Que, el numeral 6 de la Undécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31084, establece que 
la atención del pago de sentencias judiciales en calidad 
de cosa juzgada del Sector Educación, se financia con 
cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, hasta por la 
suma de S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES 
Y 00/100 SOLES); asimismo, el numeral 7 de la citada 
Undécima Disposición Complementaria Final señala que 
para efectos de lo establecido en el numeral 6, mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos y el Ministro de Educación, a propuesta 
de este último, se aprueban los criterios que deben 
observar las entidades respectivas para la elaboración de 
la información a que se refiere el numeral 2 de la citada 
Disposición y demás normas complementarias. Dicho 
decreto supremo debe ser aprobado dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes a la entrada en vigencia de 
la Ley Nº 31084;

Que, mediante Informe N° 00021-2021-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DITEN, la Dirección Técnico Normativa 
de Docentes de la Dirección General de Desarrollo 
Docente del Ministerio de Educación, sustenta y propone 
los criterios de priorización para la atención del pago de 
sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en 
ejecución del Sector Educación, para efectos de reducir 
costos al Estado, así como determinar las obligaciones de 
las entidades, en el marco de lo establecido en el numeral 
6 de la Undécima Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 31084; 

Que, mediante Informe N° 00065-2021-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de 
la Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio 
de Educación señala que es técnicamente factible 
la aprobación del proyecto de Decreto Supremo que 
establece los criterios de priorización para la atención del 
pago de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada 
y en ejecución del Sector Educación; por cuanto, se 
encuentra alineado con los documentos de planificación 
estratégica del sector y su implementación, desde el 
punto de vista presupuestal, no irroga gastos al Pliego 
010: Ministerio de Educación, en tanto se financia con 
cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 del 
Decreto Legislativo N° 1440 según lo preceptuado en el 
numeral 6 de la Undécima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31084; 

Que, en consecuencia resulta necesario aprobar los 

criterios de priorización para la atención del pago de 
sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en 
ejecución del Sector Educación, para la elaboración del 
listado que contiene las sentencias judiciales en calidad 
de cosa juzgada cuyo pago se financia con cargo a los 
recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, hasta por la suma de S/ 200 000 
000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES);

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año 
Fiscal 2021; y en el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación 
Apruébase los criterios de priorización para la 

atención del pago de sentencias judiciales en calidad de 
cosa juzgada y en ejecución del Sector Educación, que 
se financia con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
en el marco de lo establecido en la Undécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2021, 
los mismos que como Anexo forman parte integrante del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Difusión
El presente Decreto Supremo y su Anexo son 

publicados en los portales institucionales del Ministerio 
de Educación (www.gob.pe/minedu) y del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus), en 
la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Educación y por el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República 

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA 
Ministro de Educación

EDUARDO VEGA LUNA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ANEXO

CRITERIOS DE PRIORIZACION PARA LA ATENCIÓN 
DEL PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES EN 

CALIDAD DE COSA JUZGADA Y EN EJECUCIÓN DEL 
SECTOR EDUCACIÓN

I. Objeto

La presente norma tiene por objeto aprobar los 
criterios de priorización para la atención del pago de 
sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y 
en ejecución del Sector Educación, en el marco de 
lo dispuesto por los numerales 6 y 7 de la Undécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, estableciendo el procedimiento para la aplicación 
de dichos criterios para tal atención, a efectos de reducir 
costos al Estado, así como determinar las obligaciones de 
las entidades. 

II. Definiciones

Para el presente dispositivo normativo se aplican 
las definiciones establecidas en el artículo 2 del 
Reglamento de la Ley N° 30137, Ley que establece 
criterios de priorización para la atención del pago de 
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sentencias judiciales, aprobado con el Decreto Supremo 
N° 003-2020-JUS, que se aplican al ámbito del sector 
Educación, que de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
comprende las acciones y los servicios que en materia 
de educación, cultura, deporte y recreación se ofrecen en 
el territorio nacional. A nivel de Gobierno Nacional, están 
comprendidos el Ministerio de Educación, así como las 
Universidades Nacionales, la Superintendencia Nacional 
de Educación Superior Universitaria, el Centro Vacacional 
Huampaní y el Instituto Peruano del Deporte. A nivel de 
Gobiernos Regionales, corresponde sólo a las Direcciones 
Regionales de Educación y a las Unidades de Gestión 
Educativa Local bajo sus respectivas jurisdicciones. 

III. Monto priorizado

De acuerdo a la Undécima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, la cancelación y/o 
amortización de montos correspondientes a las sentencias 
judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución 
es hasta por la suma de S/ 30 000,00 (TREINTA MIL Y 
00/100 SOLES). Para el caso específico, se establece tal 
límite tomando en cuenta los acreedores con enfermedad 
en fase terminal y/o avanzada y la edad del beneficiario:

- Las deudas con requerimiento judicial de pago a 
favor de acreedores con enfermedad en fase terminal, se 
cancelan y/o amortizan hasta por la suma de S/ 30 000,00 
(TREINTA MIL Y 00/100 SOLES).

- Las deudas con requerimiento judicial de pago a 
favor de acreedores con enfermedad en fase avanzada 
y/o discapacidad severa, se cancelan y/o amortizan hasta 
por la suma de S/ 10 000,00 (DIEZ MIL Y 00/100 SOLES).

- Las deudas con requerimiento judicial de pago 
a favor de acreedores mayores a 65 años de edad, se 
cancelan y/o amortizan hasta por la suma de S/ 7 000,00 
(SIETE MIL Y 00/100 SOLES).

- Las deudas con requerimiento judicial de pago a 
favor de acreedores cuyas edades sean menores o igual 
a 65 años, serán canceladas y/o amortizadas hasta por la 
suma de S/ 4 000,00 (CUATRO MIL Y 00/100 SOLES). Este 
importe también comprende a los acreedores del grupo 5. 

IV. Aplicación de los criterios de priorización

Los criterios de priorización para el pago de sentencias 
judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución 
del Sector Educación en el marco del numeral 6 de la 
Undécima Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, se aplican según el siguiente orden de 
atención preferente:

4.1 Comprende las sentencias judiciales del Sector 
Educación que se encuentran en calidad de cosa juzgada 
y en ejecución al 31 de diciembre de 2020.

4.2 Se clasifica las obligaciones de acuerdo con los 
criterios de priorización, quedando divididas en 5 grupos:

- Grupo 1: Materia laboral.
- Grupo 2: Materia previsional.
- Grupo 3: Víctimas en actos de defensa del Estado y 

víctimas por violaciones de derechos humanos.
- Grupo 4: Otras deudas de carácter social.
- Grupo 5: Deudas no comprendidas en los grupos 

previos.

4.3 Se clasifican las obligaciones de acuerdo con la 
prioridad de pago. Tal prioridad de pago se establece de 
acuerdo con: i) la fase de la enfermedad, ii) acreedores con 
avanzada edad, iii) deuda relacionada con el concepto de 
preparación de clases frente a otros conceptos, quedando 
divididas en 6 prioridades:

- Prioridad A: Deudas con requerimiento de pago para 
acreedores con enfermedad en fase terminal.

- Prioridad B: Deudas con requerimiento de pago 
para acreedores con enfermedad en fase avanzada y/o 
discapacidad severa.

- Prioridad C: Deudas con requerimiento de pago para 
acreedores mayores de 65 años de edad, relacionada al 
concepto de preparación de clases y evaluación conforme 
lo establecía el artículo 48 de la Ley Nº 24029, Ley del 
Profesorado. 

- Prioridad D: Deudas con requerimiento de pago para 
acreedores mayores de 65 años de edad, relacionada a 
otros conceptos.

- Prioridad E: Deudas con requerimiento de pago 
para acreedores menores o igual de 65 años de edad, 
relacionada al concepto de preparación de clases y 
evaluación conforme lo establecía el artículo 48 de la Ley 
Nº 24029, Ley del Profesorado.

- Prioridad F: Deudas con requerimiento de pago 
para acreedores menores o igual de 65 años de edad, 
relacionada a otros conceptos.

4.4 En aplicación de los criterios indicados en el 
numeral 4.2 y 4.3 del presente anexo, resulta una tabla 
cruzada, de la siguiente manera:

Prioridad de 
pago/ Grupo 
de deuda por 
materia

Prioridad 
A

Prioridad 
B

Prioridad 
C

Prioridad 
D

Prioridad 
E

Prioridad 
F

Grupo 1 A1 B1 C1 D1 E1 F1
Grupo 2 A2 B2 C2 D2 E2 F2
Grupo 3 A3 B3 C3 D3 E3 F3
Grupo 4 A4 B4 C4 D4 E4 F4
Grupo 5 A5 B5 C5 D5 E5 F5

El orden de pago se realizará de la siguiente manera:

- Deudas de Prioridad A, iniciando con las del subgrupo 
A1 hasta A5; luego

- Deudas de Prioridad B, iniciando con las del subgrupo 
B1 hasta B5; luego

- Deudas de Prioridad C, iniciando con las del 
subgrupo C1 hasta C5; luego

- Deudas de Prioridad D, iniciando con las del 
subgrupo D1 hasta D5; luego

- Deudas de Prioridad E, iniciando con las del subgrupo 
E1 hasta E5; luego

- Deudas de Prioridad F, iniciando con las del subgrupo 
F1 hasta F5.

Para los sub grupos (A1, A2, A3, A4, A5, B1, B2, 
B3, B4, B5, C1, C2, C3, C4, C5, D1, D2, D3, D4 y D5) 
conformados, se realizará una lista cuyo orden está 
determinado por los acreedores o beneficiarios de mayor 
edad.

En caso de empate entre dos o más obligaciones se 
debe priorizar por la fecha más antigua de requerimiento 
de pago y si persiste el empate se debe priorizar la 
sentencia que tenga el menor saldo adeudado.

Para los sub grupos (E1, E2, E3, E4, E5, F1, F2, F3, F4 
y F5) conformados, se realizará una lista cuyo orden está 
determinado por la fecha más antigua de requerimiento 
de pago.

En caso de empate entre dos o más obligaciones se 
debe priorizar por los acreedores o beneficiarios de mayor 
edad y si persiste el empate se debe priorizar la sentencia 
que tenga el menor saldo adeudado.

Ordenada cada una de las listas se procede a priorizar 
el pago de acuerdo a los montos priorizados de las 
obligaciones, tomando en cuenta las disposiciones del 
numeral III del presente anexo.

V. Comité para la elaboración y aprobación del 
Listado priorizado de obligaciones derivadas de 
sentencias en calidad de cosa juzgada del Sector 
Educación

Los comités para la elaboración y aprobación del 
listado priorizado de obligaciones derivadas de sentencias 
judiciales en calidad de cosa juzgada, a que se refiere 
los artículos 11 y 12 del Reglamento de la Ley N° 30137, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2020-JUS, y que 
corresponden a los pliegos del Sector Educación, son 
responsables de la elaboración del listado de obligaciones 
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derivadas de sentencias en calidad de cosa juzgada de 
dicho sector.

El listado se elabora aplicando los criterios de 
priorización detallada en el presente anexo.

VI. Obligación de los procuradores públicos

Las obligaciones de los procuradores públicos se 
encuentran establecidos en el artículo 13 del Reglamento 
de la Ley N° 30137, Ley que establece criterios de 
priorización para la atención del pago de sentencias 
judiciales, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2020-
JUS, en lo que corresponda.

VII. Financiamiento para el pago de obligaciones 
derivadas de sentencia judiciales en calidad de cosa 
juzgada del Sector Educación

El pago de sentencias judiciales del Sector Educación, 
se financia con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
en el marco de lo establecido en el numeral 6 de la 
Undécima Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 200 000 000,00 
(DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES).

VIII. El pago de obligaciones programadas con 
anterioridad a la vigencia del presente 

El presente decreto supremo se aplica a todas las 
programaciones de pago provenientes de sentencias 
judiciales del Sector Educación que tienen la calidad 
de cosa juzgada y en ejecución al 31 de diciembre de 
2020. Para efectos de la priorización, considerar el saldo 
pendiente de pago.

1924318-5

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Decreto Supremo que establece 
disposiciones sobre el servicio de transporte

DECRETO SUPREMO 
N° 002-2021-MTC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-
SA, que declara en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y 
dicta medidas de prevención y control del COVID-19, se 
declara Emergencia Sanitaria, prorrogándose mediante 
Decreto Supremo N° 027-2020-SA, por el plazo de 
noventa (90) días calendario a partir del 7 de diciembre 
de 2020;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 184-2020-
PCM, prorrogado por los Decretos Supremos N° 0201-
2020-PCM y N° 008-2021-PCM, se declara el Estado 
de Emergencia por las graves circunstancias que 
afectan la vida de las personas a consecuencia de la 
COVID-19, estableciendo que durante el Estado de 
Emergencia Nacional queda restringido el ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, 
y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio, 
comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 
y en el inciso 24, apartado f) del mismo artículo de la 
Constitución Política del Perú;

Que, como consecuencia del incremento de los 
contagios y fallecidos como consecuencia de la COVID-19, 
mediante Decreto Supremo N° 008-2021-PCM, modifica 
el artículo 1 Decreto Supremo N° 002-2021-PCM, 
estableciendo los niveles de Alerta por Departamento 
en: Alerta Moderado, Alerta Alto, Alerta Muy Alto y Alerta 

Extremo. Asimismo, modifica el primer párrafo del numeral 
8.1 del artículo 8 del Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, 
disponiendo la inmovilización social obligatoria de todas 
las personas en sus domicilios de lunes a domingo hasta 
el 14 de febrero de 2021, según el Nivel de Alerta por 
Departamento; 

Que, en ese sentido, en el marco del Estado de 
Emergencia, corresponde adoptar medidas para evitar la 
propagación de la COVID-19 en la prestación de servicios 
de transporte terrestre en todos sus ámbitos territoriales; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; y, la Ley Nº 27181, Ley 
General de Transporte y Tránsito Terrestre;

DECRETA:

Artículo 1.- Aforo del servicio de transporte de 
ámbito provincial 

En las provincias de los departamentos calificados 
con Nivel de Alerta Extremo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
002-2021-PCM, modificado por el Decreto Supremo 
N° 008-2021-PCM, el servicio de transporte terrestre 
regular de personas en ámbito provincial se realiza 
con un aforo del 50% del número de asientos de los 
vehículos indicados en su Tarjeta de Identificación 
Vehicular, y únicamente se puede utilizar los 
asientos contiguos a las ventanas. En los vehículos 
pertenecientes al sistema integrado de transporte, el 
aforo corresponde al 100% de los asientos indicados 
en su tarjeta de identificación vehicular, debiéndose 
considerar además lo dispuesto en la Resolución 
Ministerial Nº 385-2020-MTC/01 y sus modificatorias 
para el caso de los buses articulados.

En las provincias de los departamentos calificados 
con Nivel de alerta Muy Alto, Alto y Moderado se presta 
el servicio de transporte terrestre regular de personas 
de ámbito provincial transportando únicamente usuarios 
sentados, no permitiendo un aforo mayor a la capacidad 
de asientos establecidos en la Tarjeta de Identificación 
Vehicular.

Artículo 2.- Autorización excepcional al transporte 
terrestre interprovincial de pasajeros 

Autorícese, excepcionalmente del 31 de enero al 02 
de febrero de 2021, el transporte terrestre interprovincial 
de pasajeros en los departamentos que se encuentran en 
el nivel de alerta extrema establecido en el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 002-2021-PCM, modificado por el 
Decreto Supremo N° 008-2021-PCM, conforme se detalla 
a continuación: 

Fecha Frecuencia
31 de enero de 2021 75%
1 de febrero de 2021 50%
2 de febrero de 2021 25%

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo 

en el Portal Institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ 
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1924318-7


